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(Gaceta deHQ de £^nero de 1878.J
PAESIDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

, S. M. el Rey (q. D g.), S. A R. la 
Serenísima Princesa de Astúrias y 
las Sermas. Infantas doña María del 
Pilar, doña María de la Paz y doña 
María Eulalia continúan,en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta dd 15 de ^nero de 1878.>

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Exmo. Sr.: Resultando del expe
diente consultado por V. E. que, 
á pesar de haberse determinado por 
el artículo 38 de la instrucción de 
21 de Julio último el procedimien
to á que debia ajustarse la»entrega 
de cédulas personales á los inte
resados que por percibir haberes 
activos ó pasivos debían recibirías 
por conducto de las respectivas ofi
cinas, se han dado casos de que 
se entreguen algunas cédulas de 
precio inferior al que correspon
diera en otro concepto á los con
tribuyentes; y en la necesidad de 
subsanar este defecto, establecien
do en principio el canje de las cé
dulas de que, se trata por otras de, 
precio superior, abonando los inte
resados la diferencia que correspon
da, préyios los/requisitos y en la 
forma conveniente; S. M. el Rey 
(Qr I^- gAr Re conformidad con lo 
informado por la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado, se ha servido establecer con 
eL indicado objeto las reglas si
guientes:

Primera. Se concede el plazo de 
un mes,, á contar desde que se pu
blique en la Gaceta de M^adrid esta: 
disposición, para que los interesados: 
que hubieren obtenido cédula por , 

razón de sus haberes, y á quienes 
en otro concepto corresponda ob
tenerla de precip mas elevado, so
liciten la autorización correspondien
te, haciendo presente por medio 
de aviso en forma oficiará la Ad
ministración económica de la pro
vincia en que estuvieren avecinda
dos, y presentando á la misma la 
cédula que se les haya expedido 
y .deban canjear.

Segunda. La Administración eco
nómica tomará razón al margen del 
aviso del número de la cédula, 
nombre del interesado y Alcaldía 
ó distrito á que corresponda, é im
porte de la cédula para la Hacien
da y de là nueva que deba tornar, 
y devolverá en el acto á los pre
sentadores la cédula que exhiban, 
para que mientras se provee á, las 
operaciones de canje, no queden 
privados de ese documento per- 
soñál. •

Tercera. Terminado él expresa
do plazo para la admisión de tales 
reclamaciones, las. Administracio
nes económicas pasarán á los Alcal
des respectivos relaciones de las 
cédulas cuyo canje haya - sido so
licitado, con expresión de todas las 
circunstancias que indica la regla 
precedente. :

Cuarta. Los Alcaldes, una vez 
recibida la correspondiente relación, 
anunciarán quedar abierto el canje, 
y señalarán los locales, dias y horas 
que designan para verificarle

Quinta., Guando se presenten los 
interesados, los Alcaldes, les recla
marán las cédulas que deban serles 
recogidas, y comprobándoías con 
la relación facilitada por la Admi
nistración económica, y resultando 
conformidad, procederán en el acto 
á estender las nuevas cédulas cor
respondientes, que entregarán á los 
interesados, percibiendo de estos 
la diferencia de derechos para la 
Hacienda y para el Municipio.

Sesta. Las cédulas recogidas se 
anotarán con la expresión conve
niente que determine habér sido 
canjeadas: en virtud de autorización. 

haciendo constar el número y cla
se de la que se haya dado en equi
valencia.

Sétima. Los Ayuntamientos com
prenderán eri sus cuentas, en con-, 
cepto de cédulas expedidas, las que 
hayan entregado en canje, presen
tando las recogidas en equivalen
cia del valor metálico que para la 
Hacienda representan , y el cual 
les será admitido en la. Gaja de la 
Administración económica como efec
tivo, prévia la oportuna compro
bación, que practicará la misma 
dependencia para asegurarse de la 
legitimidad de la operación..

Octava. Por el importe de las 
cédulas recogidas en canje de las 
superiores, se formalizará manda
miento de devolución, se justifi
cará con la órden del Jefe de la 
Administración económica y con las 
propias cédulas recogidas que se 
relacionarán al dorso del- manda
miento. Esta devolución producirá 
además la correspondiente anula
ción de valores ó baja justificada, 
en la cuenta de cédulas y en 'la 
de Rentas públicas respectiva.

Y novena; ! Los interesados que 
dejen trascurrir el plazo que se se
ñala para el canje de las cédulas 
serán responsables de las conse
cuencias de su demora, así como 
tambien los que al reclamar las 
nuevas cédulas no declaren con 
exactitud la clase de la que deba 
expedírseles, ó no faciliten á lá‘ 
Administración los datos suficientes 
para que determine este extremo, 
si ellos tuvieren duda en la desig
nación del importe de la cédula que 
les corresponda, '

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E.^mu- 
chos años. Valladolid 2. de Enero 
de 1878.—^Orovio.—Sr. Director ge
neral de Impuestos.

SEGUIDA SEGGIOI.

GOBIERNO CIVIL DE EA PROVINCIA.

, CIRCULÁR NÚM. 2165.

Según me participa el Alcalde dé 
Boecillo, en el dia 7 del actual des
apareció de aquella villa un mucha
cho llamado Jacinto Pablo que se 
hallaba al servicio del Médico don 
Marcelino Sanz, llevándose una 
manta de las denominadas de Za
mora, un costal de estopa, 28 rea
les y una pollina de tres años, rúcia, 
de poca alzada y bien tratada. ,

En su virtud, encargo á los Alcal
des de esta provincia. Guardia civily 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura del 
referido Jacinto, cuyas señas se ex
presan á continuación, y caso de ser 
habido, le pondrán á disposición del 
Sr. Alcalde de la Villa mencionada, 
juntamente con los efectos y pollina 
de que queda hecho mérito,, si fue
ren hallados en su poder.

Valladolid 16 de Enero de 1878. 
—El Gobernador ^interino, Andrés 
Domínguez.

Geñas del Jacinto,

Edad /15 años, estatura alta, : del
gado, pelo y ojos castaños, nariz 
afilada, cara ovalada y buena fiso
nomía. Viste pantalón y chaqueta de 
paño de mezcla en buen uso, zapa
tos borceguíes blancos en buen uso. 
Atraviesa bastante los pies para 
andar.

CIRCULAR NÚM. 2166.

El decreto de 10 de Agosto de 
1876, establece de una manera clara 
y terminante en sus artículos 13 y 16 
la responsabilidad y multas en que 
incurren así los que usen armas sin 
licencia, como los qué teniendo esta 
de segunda clase, usen aquellas fue-

MCD 2022-L5



■2
ra 'dé lag pfôpieâadés para cuya de
fensa fueron concedidas.

Ninguna de las disposiciones del 
referido Real decreto concede á los 
Gobernadores la facultad de (j^ondo- 
nar ni rebajar las’multas que se im- 
poíigan á los infractores, sean cua
lesquiera las escusas que los intere
sados puedan alegar.

Sin embargo de esto, son muchos 
los interesados que por medio de 

solicitudes, ó bajo otra forma, de
mandan de este Gobierno el perdón 
ó la rebaja de las multas impuestas 
por los conceptos expresados;:^ y con 
el fin de que en lo sucesivo se eviten ’ 
la molestia y el gasto que les produ
cen sus reclamaciones, economizan
do á la vez al personal de la Secre
taría de este Gobierno el trabajo de 
dar entrada y tramitación á docu- 

¡ mentos que no han de producir en 

ningún caso óxito favorable, he creí
do conveniente dirigir esta circular 
á los Alcaldes, encargándoles la den 
la mayorpublicidad para que tenien
do conocimiento de ella los habitan
tes de esta provincia, no puedan 
alegar ignorancia al ser multados 
por usar armas careciendo de las 
oportunas licencias, ó por hacer uso 
de licencias que no les pertenezcan, 
y menos si al solicitar la condona

ción de las multas les fuere negada 
su petición^ puesto que para acceder 
á ella no me hallo autorizado por la 
Ley que estoy dispuesto á cumplir 
y á hacer que se cumpla en todas 
sus partes. . ■

Valládolid 16 de Enero de 1878. 
—El Gobernador interino, Andrés 
Domínguez;

GOBIERNO CIVIL DE VALLADOLID. ' Sección de Fomento.

ESTADO del precio medio'que han obtenido en el mes de Diciembre los artículós de consumo que: se espresan á continuación.

PARTIDOS TODICIAIES.

GRANOS.

Arroz.

Kilógramo.

Peis. Cis.

CALDOS. .. . CARNES. PAJA.

Trigo.

Hectólilro.
Peis. Cis.

Cebada. .

Hectolitro, 
Peis. Cis.

Centeno.

Hectdüiro.’

Peis. Cis.

Maíz.

Hectólitro.
Peis. Cis.

Garbanzos

Kilogramo.
Peis. Cis.

Aceite.

Litro.

Peis. Cis.

Vino.

Litro. ;
Peis: Cis.

Aguar
diente.

' litro.
Peis. Vis.

Carnero.

■ Kilógramo.:

Peis. Cis.

Vaica.

Kilógramo.
Peis. Cis.

Tocino.

Kilógramo.

Peis. Cis .

De trigo.

Kilógramo.
Peis. Cis,

De etbada.

Kilógramo.
Peis. Cis.

Medina del Gampo. . . 19‘03 8*30 ' ll*-28 ' 0*37 0*37 1*00, '.'0*2'2 0*94
(
» 1*09. 1*,27., atoo -0*00

Medina de Rioseco.. . . 18‘47 8*36 - 9^91 » 0*38 0*61' ■1'35' ‘0*36 0*91 1*02 1*'22 ‘ '2*30 0'03 0*03
Mota del Marqués. . . 17*50 7*60 h • 0*60 .0*63 1*00' J ' 0*34’- 0*99^ '0*79 1*03 1*80 0*02 .0*02
Nava del Rey..................... 19*67 8*10 •9*01 » 0*31 0*69 1*18 0^36 íc:0‘32' '1*06 1*06 ' 2*12’ (1*03 0^03
Olmedo. .... . 19*23 9*00 9*07 » 1*21 0*61 1*43 : 0*30 •0*94 .1*00 1*09 2143 0*10 0*10
Peñafiel.. , ., . . . 17*00 8*00 8*00 » 0*69 0*37 1*32 0*20 0*28' 1*17 2*17- 0*06 0*06
Tordesillas.. :. . . . 18*02 7*21 . 12*61 » 0*73 0*96 ' 1*16 0*23 ■ 0‘56 » 0*08 - 1!*36 » ».
Valoria la Buena. . . . 18*00 . 8*30' 8*30 » 0*60 0*60 0*93 0*40 ”0‘S0 ■ 0*73: 0*73 1*00. 7.0*03 0*03
Valladolid. .... . 20*33 8*36 11*26 » 0*78 0*61 1*22 0*34 0*65- 1*09: 1*29 4*63' 70*02 »
Villalón.. . . . 17*34 8*08. 9*91 » 0*60 0*34 1*11 0*30 ; 0‘33 0^94 1*08 • ‘2*17* 0*03 0*04

Total..... 174*81 81*91 89*33 5 6*89' 6*01 11*74 3‘n 6*74' 6*65 10*88 18*67 0*36 0*33

Precio w>edio general de
la provincia. . 17*48 8*19 9*95 i 0*68 0*60 ■ Q‘67 ■ -.'Ho. 1*08 1'86 0*04 0*04

HECTOLITROS.

Peseias. .Ceis.,
PARTIDOS JUDICIALES. ; .

: /Precio máximó.,. . .
TRIGO. . . .

' ’ (Précio mínimo. . . .

t Precio máximo.. . .
CEBADA.. .5

' (Preejo mínimo. . .

20*33

. 17*00^

i ' 9^00 7^

' 7*24':

Valladolid.? -uu • ’

Peñafiel,: , . j .

' Olmedo.

1 Tordesillas: ,

up fi -

Valladolid 10 de Eneró de 1878.-—El, Jefe de la Sección de Fomento, Félix Olay.^—Y^® B.®, el'Gobernador interino, Domínguez

NúM. 2139.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de V’aUadoUd.

Sesión deí^S de Diciemiire de 1877

PRESIDENCIA DEL SR. DOMINGUEZ.

Señores: Presidente Domínguez. 
—Rueda.-^ Lanuza. —Calvo.— Ve
lasco Neira.—Bayon.—Gómez Ro
zas.—-. Buitrón Luis.—‘GuerraiT--Gii-. 
raido.— Francos.— Presencio Ferri 
nandez>— Medina.— Alvarez^’—Ma- 
drueño.-r-Loisele.^—^Montalvo.

Abierta á las cinco de la tarde y

leída el acta de la anterior fué .apro
bada. i .

El Sr. Rozas suplicó si es posible 
una nota ' de á cuanto pueden as
cender 'los gasto que suponen los 
festejos proyectados.

Despues’ de algunas aclaraciones 
. hechas por- él Sr. Lanuza, la Presi
dencia ordenó la lectura de un avan
ce girado por los fimiantes del pro
yecto y resultó la cantidad de 36.000 
reales, y como la Diputación haya 
suprimido el art. 11 que representa 
sobre 20000 reales.

El Sr. Guerra, de la Comisión ma
nifestó no se habian incluido en el 

avapce los 18.000 reales, ¿alculados^ 
en eVart ^.® tqda vé'Z que los ésta- 
blecimientps dé benèficènéia han de ‘ 
suplir él adelanto en los suepsivosí 
presupuestos, así? comoUé, comida 
extraordiriaría prescrita en el.§.®/ é 
ilurfíihacioñes del 4? 7 j ‘ ‘

El Sr. Lanuza dije, qne los IS.QOO- 
reales referentes á vagilla, ropas y 
camas, deben incluirse en los gas-¡ 
tos, pues que.de la entrega no puede ,; 
prescindirse. ; .

EljSr. Presidente expuso, que 
Sienda un gasto yetado para festejos 
nopodiaveludirséí: ;

El Sr. Giraldo manifestó la difi- 

cuitad de llenár lo acordado en el 
hi t. 8.'’ por la limitación del tienipó. 
j "El Sr. Buitrón Luís esplicó.el pen- 
jsahfiento de la Comisión de ’ qüe se 
encargasen laS Hermanas dé lá Cari
dad, Diputados y Directores, para 
comprar los objetos á que él articu
lo se refiére. Y satisfecho el Sr. Gi
raldo, el mismo Sr. Buitrón indicó 
que podia nombrarse una Comisión.

El Sri Velasco Neira pidió se re
pitiese la lectura del artículo; Léida 
por órden del ár. • Presidente; ' él se
ñor Medina heélanió el cuniplimiértto 
del artículo en cuya votaci oh habia 
sidoVéncidÓ.

El Sr. Presidente propuso el cum-
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plimiento de dicho' aríículo por la 
Diputación ,sin - intervención Re her
manas ni directores, y que debía 
procederse^ al nombramiento deja 
CÓrriisiÓn; Así Se acordo/ÿ' deSpúes 
de uñ lrgprb debate á fin dé poriérse 
de acuérdó' acerca del numeró de 
Ir dividuos, por unanimidad se acor^ 
dó quélá'Cóinisión para lá compra 
de los efectos'Íá qué "alude' el arté '8.", 
se componga de cinco, y fueéón ele
gidos los' séñorés Madtúéño,;Bfiitron 
Luis, ' ‘Guerrá, JVélascó ' Nbirâ'ÿMè- 
■diriá| • ■ Í

El Sr. Rueda pidió la palabra, y 
obtenida dijo: qué por'acuerdó de la 
Dípiítación sé habían subvencionado 
tres hijos de la provincia en la es- 
cuelá’' de AgriéUltüra de Aranjuez, 
uno de los que habían terminado la 
carrera ‘ con aprovechamiento ' y 
creía que la Corporación débia’ su- 
fragarloé'gastps/del título. ■

El Sr. Preáidénte ápiazó 'la dis
cusión de esté particular para, des
pués’ dé térihihar la dé festejos. Pro
puso ásihlismo ‘ si se súsperidería la 
sesión básta él dia de mañana.

EiSr. Giraldo pidió sé continuase 
por él temor de ,'qué eh ef día de ma- 
ñana no sé reúna sufleiehte núme
ro do Dipútadósi^ i Continuando se 
leyó la siguiente proposición. \ '

«Los Diputados que Suscriben su- 
plican-’á^ la Exema. Diputaéion se? 
digne no aprobar ni admitir más 
adiciones de gastes para los festejos 
del próximo; regio enlace, que los 
aprobados en el artieulado deí primer 
proyeetpj y; de ; admitir alguna, los 
esponéntés suplican á dicha córpo- 
raeion sé sirva dar preférericia á la 
siguiente. < . i' ’ . uxi u r •

Los referidos peticioharios ruegan 
á la Excma.p Diputacion se digne 
concedér la , con donación de un tri? 

, naestreode ; contribución provincial; 
siquiera-sea, á los contribuyentesque 
en Iqs repartirnientosTespectivos de 
céda pueblo en ¡esta provincia, no líe-, 
guen A la jcuota de- veinticinco pe-í .

PalacipRe la:Diputacion¿28ide Dir^' 
ciembre de 1,877.—Eustaquio ,'Calvo, 

nen el honor de proponer á ía Ex
celentísima .Diputación, tenga, por 
bastantes los artículos, votados para 
festejos con motivo del fausto acon
tecimiento del , proyectad o enlace de 
S. M. ei. Rey , p X’fonso .XII .con su 
alteza la Infanta doña Mercedes, 
pues aun cuando tendría suma- satis
facción én qüe'los festejos ^e ‘hicie
ran muy profusamente, atendida la 
importancia tan especial . que , da 
origen á tan .grata manifestación dig
na del mayor entusiasmo, . atendida 
la situación'': precaria de los fondos 
provinciales y de toda la provincia, 
son suficientes los,festejos ya aror- 
dados. _

Palacio de la Diputación 18 de 
Diciembre de'1877.—^Éiéuterio de 
Rueda.—Miguel Velas.co .rÑeira.,—- 

iTomás..Bayon.» ' ,
El Sr. Rueda, afirmante, la ^apoyó; 

! dípiendo que np. está en,el ániní^p del 
Gobierno gravar, .álos,.pueblos; con 
gasto.s exorbitantes con rnotiyoidé 
los/festejos,; limitándose a r ecomen
dar la organización de danzas y cov, 
ros, que np. Riendo, esto posible, 1^ 
Diputación habia acordado festejos, 
para pfobar su entusiasmo-por; el 

= feustp cnlace de S. M.cn la medida 
de sus. fondos bien escasos, pero que 
la/colocan, en el lugar correspon
diente. :

El Sr. :Giraldo, en contra, dijo que 
• quinientos duros mas ó menos influ
yen poco en los fondos; jqué debe 
tomarse en cuenta lo que hacen otras 
provincias; que habiendo rechazado, 
la proposición del Sr. Calvo idéntica 
pues votada una primera parte.qüe- 
daba terminada; la discusión de fes- 

; tejos< al tornar esta en consideración 
i se colocaría ría Corporación en cón- 
- tradiccionflagrante, por lo; que pedias 
'sedesechase.-;; ;;/n>:í

El Srj Rueda rectificando dijo: ; 
que .pp, hay pariedad entrelas dos 
proposiciones toda vea que la del 

i Sr.oCalvo abraza ; dos /puntos con? : 
; tradictorips; y la ; que ha - tenido leb 
. honor de apoyar es terminante parai 
que np. se hagan otros;gaslos que Ips; 
votados. Y terminó diciendo que 
otras Diputaciones no hacen ni uel 
rpas pequeño sacrificio, n ' .ur e

El Sr. Giraldo pidió rectifíearidól, la • 
lectura delà primera parte:de la pro
posición del Sr.<Calv0í (se leyójíy dijO’ 

; que era palmiáriá la coníradcicion, 
Ideseéhada la- primera parte leida;' 
que contando,/con recursos debiera 
hacerse cuanto fuere posiblei u

-^Damjan.  Alvarez.—Modesto D.Loy- 
Sele.aor,. r

El Sí;. iSalyo, uno do los.firmantes, 
la apoyé en breves; palabras; enca- 
recie,pdo;que,die admitirseo naas fes
tejos qqe los votadosinada masqusto 
que benefiíiar ádos,reéargadoiSiCon> 
tribuyentes, sobre todo á IpSiinaS : 
pobres.- .

ElSr. Giraldo/ pulió fío se tomase
en consideración,,, pues habiendo U El Sr.,.Calvo rectificó y puestóá 
otras anteriores, si se aprobaba la ¡ votación ordinaria sé tomó en con- 
priméra/párte de lá ap.óyádá pór el ®^^®^a^Í®^’
SE Calvo, désde lüégó Rüedarian Abierta discusión en su apoyo el 
aquellas .désechádas. ' ’ j ; Sr. Vélásco Neira dijo,, que el habér 

Dréguntádo por lá Wésideñc|a si ’ sido réchazhda lá del Sr. Calvo, que 
se tomaba en considérabi'ón,'bO ' fué húbiérá acepta do: én-la segunda’pá r., 

sidú réchazbda lá del Sr. Calvo, que

tornada en votación oi’dinaria ' 
En seguida se dió lectura á la si

güieríté prójposicion. '

de como alivio á los coñtribüyentbs,' 
le mu evo^á dbfendep la que’seidis-i- 
cute, que se oponed mayores gastós 

«Los Diputados qué suscriben tie- en absoluto; quedos votados quedan 

á la corporación én el lugar corres
pondiente.. • • .

Rectificaron los señores Giraldo y 
Y®.^1?P .^?Í£?..y íio pidiéndose la 
palabra por (Otro Sr. Diputado se 
pusó‘;á' |vota)cion ordinaria y fué 
aprobada pop mayoría.

El SréBayon pidió la palabrí so
bre la votación y dijo, que en aten
ción al estado de Ipsffondos;-sin pa-, 
sar plaza de pródigó's, podía hacerse' 
algo y estaba hecho.

El Sr. Medina llamó la áteñeioh 
sobre que no procedía continuar.m.i 

; asunto ya terminado.
i .El Sr. PreJdente lo declaró así y 
i por resuelta la cuestión dp fesléjos.
. _E1 Sç. Medina recordópús indi- 
< caciones en la sesión dé ésta^niañá-é 
fna ó al terminarse, para que se tele- 
Í grafie á S. M. y Duque de Montpen- 
j.sier felicitándoles por acuerdo de 
; la Diputación. ; Se acordó la jedac- 
i cion del telégrama y qué sé comü- ' 
ñique al Sr. Gobernador.

El Sr. Velaspo Neira pidió se bi

ciese saber á todos, los .pueblos la 
conveniencia de iestabtedec escuelas 
de adultos, atendido al atraso- én'que 
se encuentran todas las ^clases, 
ofreciéndoles apoyo moral y ma
terial en su día, y ,que se inaugu
ren en el dia de las bodas régias.

p Sr.’ Presidente ofrecí 
ñores Diputados este caso, votado 
como; está de^nitivamente el pro
yecto de festejos.

No súpoñiendo esto gasto alguno 
para la provincia, se tomó en con- 
sideración la petición del Sr. Velas
co, y se,aprobó ¡por unanimidad. 

' Siendo pasadas las horas, y seña
lando para el dia de mañanala for- 
ma de distribuir loS premios á los 
heriddS^y padres de lós-muertos' én 
campaña, con ‘los ásüíitos pendien
tes, se levantó Ía sesipm pan las 
siete y media delàítarde.-r-Jtia,n,Gai 

; lie jo,. Secretarió.-^V.-B?-r-Aridr4s
Donuihguéz.

' GÜARTA SECGCT.

UNlVERSlOÁD DE VALLADOLID.
i LIi^TA de las J^scuelas pi^^Ucas de insirnedon primaria g^ue se Calían ra~ 
’ cante^ en esteDisftrito Universitario ‘^^ue se^un ló' dispuestb' en-la Real 
i Órden de 10 de Aposto de i3bS de^en proveerse por ■t^asldeio'^ Aonforme 
■ á la Re^la 20 de la misma, modideada por Real órden de i de difavo. 
i de 1875. ; ' ,

.ESCUELAS.^.. DOTACION.

■ *'VJXWPUTIW wny

Fopdos 
dé que ,se p aga

PROVINCIA DE BURGOS. , , 
• Pe ninos. . .
¡La incompleta de Cubillo deb,*? + * ’ p.43 pesetas 75 cents anua- 
! La ¡¿ da D¿bró. ’ * ; J 1®®- «®» Ï retribuciones.

;La id. de Arroyo-de Muñoi .\ 
¡La id. dé Galbarros. . . u j i 
; La id. de Medianas. ..,../ ’ ' / : - 
i La id. dé Talamillo del Tozó: ;/25(1 pesetas id., fid. . i z 
¡Laid. dp. Villabáscones. . • 1 
La id. dé Barrio de San Fe- V 

j .JiceSp.

Municipales.

W.

1'' í

' ; " PROVINCIl DE SANTANDER.

¡La çl^nïéhtar coíbpieta dé Gas-jJ 
i ¿lánéáa. , .. . .1025 pesetas anuales, 
Lá'id.''deViÓrhóles.'d' ' . f refribucíones. . . 

i La id. .de Sari Andrés de Luena. '. .
'La incomplexa dé Rioseco.’. ' ' . (d^O pesetas id., id?' .
j PROVINCIA DE VALLADOLID.

' - JD& ñiños.

casa y Id

casa y Id

Lo^éjué se anuncia en Aos boletines odcidles de las provincias de este 
distrito.nníversitarió, á fin- dé que los Maestros y Maestras que sirvan en 
propiedad jesouelas: de igual clase y de la misma ó superior dotation y 
ideseen .solicitar su traslación por concurso á alguna de las expresadas ante- 
riorruónte, pre,obtenías..solicitudes documentadás én la Secretaria ,de la 
^ühtá' dé Instrucción pública respéctiva, enéi ‘preciad término' de 'quince 
Jias, á coíltfii'desdela'ptíbíiéaéión de este anunciomn el R^áleiw^o^éial de. 
la provincia á,qUo.,corresponda la vacante. • -. ,- ,
^,,:yaU|idQhd;ÍG de Enerode iliBJS.—El Rector, .DT..,,¡Jo^é.^[ar(a Frías..; ' u
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4
LISTA de las Escuelas públicas de insíruccion primaria puc se dallan va

cantes en este DistrUo EstiversUario, y que sepun lo dispuesto tn la 
Jtealórdende 10 de Agosto de 1858, deben proveerse en la forma que á 
continuación se espresa.

ESCUELAS. , ■ DOTACION-
Fondos 

de que se paga.

POR CONCURSO ORDINARIO.
PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La elemental completa de Quin- )625 pesetas anuales, casa y 
tana de Valdivieso. . . J retribuciones.;. . . .

La incompleta de Griales. . . 345 pesetas 75 cénts, id., id.
La id. de Revilla Galviada. . . 406 pesetas 25 cénts, id., id
La id. de Guzcurrita de Aranda. 1
La id. de Ezquerra. ..... 1
La id. de Obarenes....................1
La id. de Teza. . . . . .1
La id. de Tornadijo. ... .1
La id. de Valdeamedo. . . .\250 pesetas id., id. . . .
La id. de Villacomparada def

Rueda...................................... i
La id. de Salcedillo. ... .1
La id. de Barrio Biaz Ruiz..
La id. de Guzcurrita de Juarros. /

Las dos últimas de nueva creación.

Id.

PROVINGIA DE SANTANDER.

Municipales.

Id.
Id.

2?6 niños.

La elemental completa de San )625 pesetas anuales, casa y 1 
Miguel de Aguayo..............) retribuciones. . . .. .|

La incompleta de San Martin de 1
Toranzo................................... f .

La id. de Cérdigo é Islares, >500 pesetas id., id. . . .
Ayuntamiento de Gastrour- 1
dialès.. ....... «1

Laid, de Maliaño.. . . . .1375 pesetas id., id. . . .1

Id.

Id.

Id.

De niñas.

La incompleta de Ojébar. . . (250 pesetas id;, id. . . .1 Id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

T n /450 pesetas anuales, casa yi tj
La incompleta de Fompedraza. 1 retribuciones. . . . .

P■^- ?®^JÍ^ *’'’.Tordesillas. ij^Q ^^j^^ id„ id. . . .1 id.
La id. de Villalba de la Loma. ( 1
La id. de Arroyo........................ 1250 pesetas id., id. . . .| Id.

Lo que se anuncia en los Doletines of dales de las provincias de este 
Distrito Universitario, á fin de que los Maestros, y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública respectiva, dentro del término de uh mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en eA Doletin of dal de la provincia ¿. 
que corresponda la vacante. . . .

Valladolid 10 de Enero de 1878.-~E1 Rector, Dr. José María Frías.

NÚM. 2155. ;

Licenciado D. Mariano Párripa^ 
Escribano del Juí^pado de primera 
instancia de esta ciudad de ALedina 
de Dioseco.

Boy fé: Que en esté Juzgado y á 
mi Testimonio se instruyeron dili
gencias por el Procurador D. Poli- 
carpo Rodríguez, en nombre dé 
Bruno Alton so, vecino de Valladolid, 
para que se le declarase pobre para 

litigar con doña Higinia García Ale
gre, vecina de esta población, en el 
pleito sobre resarcimiéhtos de-per
juicios ocasionados por incunipli- 
miento de un contrato, en' cuyas di
ligencias seguidas que fueron por 
los trámites de los de su clase y con 
audiencia del Prornotor fiscal, se 
dictó la sentencia que copio.

Sentencia.
En ia Giudad de Medina de Rio

seco á diez de Diciembre de mil

ochocientos setenta y siete, el señor 
D. José de la Torre y Gollado, Juez 
de primera instancia de la misma; 
habiendo visto este expédiente in- 
cohadó á instancia del Procurador 
D. Policarpo Rodríguez, con poder 
bastante de D. Bruño Alfonso Guen- 
ca, vecino de Valladolid, sobre que 
se le declare pobre para litigar.

Resultando que en cinco de Sé- 
tiembre último el referido Procura
dor en la representación dicha, acu
dió al Juzgado, ésponiendo que su 
poderdante tenia necesidad .de pro
mover recifpnacíones judiciales con
tra doña Higinia García Alegre, que 
lo es de esta Giudad, y como care
ciese de bienes paca suplir sus gas
tos, pidió que con citación de dicha 
doña Higinia y der Promotor fiscal, 
se le recibiese la información que 
ofrecía y se le declarase pobre para 
litigar coh la doña Higinia.

Resultando' que conferido trasla
do de esta pretensión á la doña Hi
ginia, y emplazada en forma no se 

: ha presentado á evacuarle, siguién
dose en su rebeldía las sucesivas 
diligencias por los trámites de la 
ley.

Resultando que delà información 
testifical recibida aparece que el ' 
Bruno carece de toda clase de bie
nes, y aunque resulta pagar contri
bución, no llega á la cantidad pre
fijada por el número cuarto del ar
tículo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

; Considerando, que con arreglo á 
da ley tiene derecho el Bruno á sér 
defendido en concepto de pobre.

Considerando que el mismo, por 
das justificaciones hechas, tiene pro
bado hallarse en concepto de tal. ' 

Fallo: Que debo declarar y ¿te- 
claro pobre para litigar á Bruno Al
fonso Cuenca, en las reclamaciones 
judiciales que intente contra doña 
Higinia García Alegre, publicáhdo- 
se esta sentencia en él Doletin of
cial de la provincia, y notificándose 
en los estrados del Juzgado. Así de
finitivamente juzgando lo mando, 

i pronuncio y firmo.—José de la Tor-
re y Collado.

Pronuneíamíento: Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr.D.’ José de la Torrey Gollado, Juez 
de primera instancia de esta Giudad 
de Medina de Rioseco, estando ha’-: 
ciendo audiencia pública en ella á 

i diez de Diciembre de mil ochocien
tos^setenta y siete;— Doy le. — L. Ma
riano Párriga. :

Lo relacionado es . cierto y lo in
serto corresponde literalmente con 
su original de que doy fé y á que me 
remito, y para que conste, en virtud 
de lo mandado en providencia; del 
dia.de ayer, produzco' el presente 
que signo y firmo en esta ciudad de 
Medina de Rioseco á seis de Enero 
del mil ochocientos-: setenta y ocho. 
—L. Mariano Párriga. . <

NúM. 2465.

Ju9^ado municipal de Tordesillas^

Por tercera vez y falta de aspi
rantes en la primera y segunda, se 
anuncia vacante la plaza de Secre
tario de este Juzgado, cuya dota
ción consiste en los derechos seña
lados en el arancel de lu de Julio 
de 1871, ?

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro del término de 
15 dias, á contar desde la fecha 
de , publicación de este edicto en 
el Doletin Ofcial de la provincia, 
acompañando, los documentos si
guientes: -

1 ." Cédula personal del intere
sado. : ,

2 .® Cerlificacion de su partida 
de nacimiento.

3 .® Certificación de buena con
ducta morah, expedida por el Al
calde de su domicilio.

Y 4.® : La certificación de exáme
nes y apTobacion que se. menciona 
en el artículo 11 del Reglamento 
de 10 de Abril de 1871, ú otros 
documentos que acrediten . aptitud 
para el desempeño del cargo ó .ser
vicios en cualquiera . carrera del 
Estado. , ;

Tordesillas, 14 de Enero de 1878. 
—El Juez municipal.—Pedro de 
Haro.

ANDHCIOS PARTICULARES.
COMPSI DE VALORES DEL ESTADO
Y RECIBOS, FACTURAS Y . TÍTULOS . DEL

’ EMPRÉSTITO DE 17 5,000’000.

En el GentrO de Negocios’ esta
blecido en Valladolid, calle de San 

' Martini -31 y 53- á cargo de'D. An
tonio' Santisteban, ’ se^ compra toda 

■ clase de papel del Estado, y con es
pecialidad recibos, facturas y títulos 
del empréMito de 17 5,000.000 de 
pesetas, advirtiendo que se paga á 
los mismos precios qué si fueran tí
tulos, las facturas presentadas en 
la Administración econofhíca de esta 
provincia, que no. tengan que sa
tisfacér el 6 por 400 de dembra y 
qué estén señaladas con el húmero 
de órden del 1 al 10.000, siendo la 
presentación al cange de títulos de 
este últipuo húmero, él 26 de Abril 
de 1876. • :

VÉNTA.

Sé hace de nueve vacas Bre
tonas legítimas, criando, se 
venden juntas ó separadas: ca
lle dpi Empecinado núm. 7, 
pueden verse. ,

VALLADOLID:
ÍMFRINTA, librería Y ALMACEN DK PAPEL Bg 

Fernando Sastausn.
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